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PODER EJECUTIVO

——

Montevideo, 4 de marzo de 2005.

Señor Presidente de la
Asamblea General

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese
Cuerpo a los efectos de remitir el adjunto proyecto de ley por el que se regula
el ejercicio del derecho al voto de los ciudadanos de la República Oriental del
Uruguay que residan en el exterior.

Es por demás conocida la existencia de una verdadera
diáspora de ciudadanos uruguayos por el mundo. Recientes artículos de
prensa informan que cerca de veinticinco mil han abandonado el país en los
primeros seis meses del año 2004, lo que constituye un signo inequívoco del
incremento de la corriente migratoria de signo contrario a la que caracterizó
los albores del pasado siglo.

El presente proyecto de ley pretende que los uruguayos
en el exterior, puedan ejercer sus derechos cívicos sin las limitaciones que
en la legislación vigente trae aparejada la circunstancia de no estar en el
territorio nacional; situación que, como es de público conocimiento, en la
mayoría de los casos no ha sido elegida por nuestros compatriotas, sin
perjuicio de otras iniciativas y acciones a desarrollar.

Este proyecto posibilita el ejercicio de uno de los
derechos inherentes a la ciudadanía para aquellos uruguayos que están en
el exterior: el derecho al voto, consagrado en el artículo 77 de la
Constitución.

De no consagrarse esta posibilidad, mantendríamos la
situación injusta que supone que solo aquéllos que tuvieren medios para
trasladarse al país en las instancias electorales pudieran ejercerlo, posición
que solo puede ser sostenida por quienes pretendan que voten solo los
privilegiados.

Con igual sentido de justicia, se opta por el voto por
correspondencia con todas las garantías de transparencia, ya que el voto
consular resultaría razonable para distancias abordables, pero no para los
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casos en que se trate de países de gran extensión geográfica, con viajes
altamente costosos.

Por otro lado, el Ministerio de Relaciones Exteriores, de quien dependen
los Consulados, no tiene competencias en materia electoral que
constitucionalmente pertenecen a la Corte Electoral. De ahí que el proyecto
solo concibe a los Consulados como medios posibles para el envío al
Uruguay de la documentación respectiva que incluye sobres con hojas de
votación, pero sin la facultad de instalar urnas ni hacer conteo de sufragios.

El proyecto ha tenido a la vista numerosas iniciativas entre las cuales se
citan las de los ex Diputados Eduardo Jaurena (1985), Ariel Collazo, Gonzalo
Carámbula (1990) y los Diputados Enrique Pérez Morad, Daisy Tourné,
Enrique Pintado, Lucía Topolansky, Margarita Percovich, Nora Castro, Víctor
Rossi, Raúl Sendic, Ramón Fonticiella, Carlos Pita, Gustavo Guarino, Edgar
Bellomo y Esteban Pérez (noviembre de 2000), la de 2002 (Diputados Pablo
Mieres, Felipe Michelini, Iván Posada y Ricardo Falero).

Igualmente, un proyecto similar al presente fue presentado en el Senado
en la pasada Legislatura por los Legisladores del Encuentro Progresista-
Frente Amplio-Nueva Mayoría.

La presente iniciativa se inspira casi íntegramente en las bases que
elaboró el ex Presidente de la Junta Electoral de Montevideo, señor Walter
Pesqueira.

Conviene aclarar que la posibilidad del voto en el exterior es
inequívocamente un tema de rango legal por lo que para su establecimiento
no se requiere reforma constitucional alguna.

El Poder Ejecutivo saluda a ese Cuerpo con su mayor consideración.

TABARÉ VÁZQUEZ
REINALDO GARGANO

JOSÉ E. DÍAZ
DANILO ASTORI

AZUCENA BERRUTTI
JORGE BROVETTO

VÍCTOR ROSSI
JORGE LEPRA

EDUARDO BONOMI
MARÍA J. MUÑOZ



- 3 -

JOSÉ MUJICA
HÉCTOR LESCANO
MARIANO ARANA
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PROYECTO DE LEY
——

Artículo 1º. (Ciudadanos comprendidos). - Los ciudadanos de la
República Oriental del Uruguay, naturales o legales, que no tengan la
ciudadanía suspendida conforme al artículo 80 de la Constitución de la
República, y que residan en el exterior en forma permanente o temporaria,
podrán ejercer el voto, cumpliendo así la obligación establecida en el
artículo 77 numeral 2º) de la misma, en las condiciones establecidas en la
presente ley.

Artículo 2º. (Alcance del sufragio). - Podrá emitirse el voto en el exterior
para todos los cargos públicos, cuyos titulares deban ser electos en las
elecciones nacionales y departamentales, a celebrarse en las ocasiones
previstas en el artículo 77 numeral 9º) de la Constitución.

Igual derecho tendrán los residentes en el exterior, para sufragar en los
referendos contra las leyes (artículo 79 inciso segundo de la Constitución) y
en los plebiscitos constitucionales (artículo 331 de la misma).

Artículo 3º. (Registro de electores). - La Corte Electoral llevará un
Registro y un Padrón Electoral para ciudadanos residentes en el exterior que
comprenderán, respectivamente, el conjunto de hojas electorales de los
ciudadanos con inscripción vigente en el Registro Cívico Nacional y su
correspondiente nómina, precedida de la serie y número de sus credenciales
cívicas, que comuniquen su propósito de sufragar en las elecciones
nacionales, en su eventual segunda vuelta, en las elecciones
departamentales inmediatamente siguientes y en los referendos y plebiscitos
constitucionales en la forma y condiciones que se establecen en la presente
ley.

Artículo 4º. (Comunicación a la Corte Electoral). - La comunicación
deberá realizarse por correo certificado con no menos de noventa días de
antelación a las elecciones nacionales en formularios que confeccionará la
Corte Electoral al efecto, en cuyos espacios deberán consignarse:

A) Los nombres y apellidos del interesado.

B) Los nombres y apellidos de sus padres.

C) El domicilio en el exterior.

D) La serie y número de su Credencial Cívica.
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E) Tres impresiones del dígito pulgar derecho; en caso de falta de ese
pulgar, las del izquierdo, y en defecto también de éste, las de otro
dedo que se indicará.

La Corte Electoral deberá tener confeccionados los formularios a que
refiere este artículo, dentro de los sesenta días desde la vigencia de la
presente ley.

Artículo 5º. (Provisión de formularios). - La Corte Electoral proveerá a los
partidos políticos que los solicitaren y al Ministerio de Relaciones Exteriores
los formularios referidos en el artículo anterior. Dicho Ministerio los distribuirá
entre las Oficinas Consulares del país en el extranjero a efectos de su
posterior entrega a los interesados. Estos también podrán obtenerlos
directamente por vías partidarias, o de la página de internet de la Corte
Electoral que se instalará al efecto.

Artículo 6º. (Envío del material). - La Corte Electoral enviará a los
ciudadanos cuya comunicación fuera aceptada, el material necesario para
sufragar por correspondencia en las elecciones nacionales, en la eventual
segunda vuelta, en las elecciones departamentales inmediatamente
siguientes y en los referendos y plebiscitos constitucionales, consistentes en:

A) Los sobres de votación con sus correspondientes tirillas.

B) Los sobres de observación azules y hojas de identificación u
observación confeccionadas al efecto.

C) Un sobre blanco dirigido a la CORTE ELECTORAL, Ituzaingó
1467, Montevideo, República Oriental del Uruguay, conteniendo en
el reverso un espacio destinado a los nombres y apellidos del
remitente, a la serie y número de su credencial cívica y a su
domicilio.

D) Un instructivo precisando detalladamente el procedimiento a seguir
y las precauciones que habrá de tomar el elector. El envío se
realizará por correo certificado y con treinta días de antelación al
menos a la fecha de las elecciones nacionales.

Artículo 7º. (Ordenamiento de las hojas electorales). - La Oficina
Nacional Electoral ordenará por departamentos los padrones y las hojas
electorales correspondientes a los ciudadanos a quienes se les haya
aceptado la comunicación referida en la presente ley. Dichas hojas serán
dispuestas de manera que no puedan ser separadas y se dejará en la
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carátula la constancia auténtica de su contenido. La Corte Electoral enviará
dichos padrones y cuadernos a las Juntas Electorales en ocasión de remitir
los demás registros electorales de cada circuito del plan circuital aprobado
para las elecciones nacionales.

Artículo 8º. (Procedimiento para votar). - El ciudadano que sufrague por
el procedimiento establecido por la presente ley deberá proveerse de las
hojas correspondientes a los cargos o actos previstos en el artículo 2º y
emitirá su voto de la siguiente forma:

A) Introducirá la hoja de votación de su preferencia en el sobre de
votación.

B) Colocará el sobre de votación y una hoja de identificación
previamente llenada con los datos requeridos y tres impresiones
del dígito pulgar derecho en el sobre azul de observación; en caso
de falta de ese pulgar, las del izquierdo, y en defecto también de
éste, las de otro dedo que se indicará. La hoja de identificación
deberá ser firmada e introducida dentro de un sobre de
observación.

C) Introducirá el sobre de observación en el sobre blanco destinado a
la Corte Electoral.

El envío del sobre blanco deberá realizarse por correo certificado o por
la vía consular, debiendo constar la fecha de franqueo así como la de
recepción por la Administración Nacional de Correos (ANC).

Solo se admitirá el voto por correspondencia cuya fecha de recepción
sea anterior a la de la elección.

Artículo 9º. (Clasificación de sobres recibidos). - La Oficina Nacional
Electoral clasificará los sobres por departamentos y los enviará a la Junta
Electoral para que proceda al escrutinio correspondiente al que le serán
aplicables, en lo pertinente, las normas contenidas en el Capítulo XII de la
Ley Nº 7.812, de 16 de enero de 1925 con las modificaciones introducidas
por la Ley Nº 17.113, de 9 de junio de 1999.

Artículo 10. (Presentación ante las oficinas electorales). - La
presentación ante las Oficinas Electorales Departamentales a que se refiere
el artículo 3º de la Ley Nº 13.882, de 18 de setiembre de 1970, según
sustitución dispuesta por el artículo 101 de la Ley Nº 17.113, de 9 de junio de
1999, podrá suplirse -tratándose de ciudadanos radicados en el exterior- por
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la comunicación prevista en el artículo 4º de la presente ley formulada con
anterioridad al 31 de marzo del año correspondiente a las elecciones
nacionales.

Artículo 11. (Validez de la comunicación) - La solicitud a que refiere el
artículo 5º de la Ley Nº 13.882, de 18 de setiembre de 1970, según
sustitución dispuesta por el artículo 102 de la Ley Nº 17.113, de 9 de junio de
1999, podrá suplirse, -tratándose de ciudadanos radicados en el exterior- por
la comunicación prevista en el artículo 4º de la presente ley y realizada con la
antelación establecida en dicho artículo.

Montevideo, 4 de marzo de 2005.
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